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dez, deduciendo el tanto de culpa contra el ex 
Secretario:

Vistos los artículos 180 y 189 y demás concor
dantes de la ley Municipal:

Considerando que la facnltad que la ley confie
re á los Gobernadores de inspeccionar por sí ó por 
medio de sus Delegados las dependencias de la 
administración municipal, no les autoriza para 
encargar á los Alcaldes ó permitir á éstos la ins
trucción de esta clase de expedientes, por lo cual 
no puede reconocerse validez alguna á las actua
ciones que sirven de base á la suspensión de que 
se trata, tanto más, cuanto que el Alcalde denun
ciador D. José Domínguez, erigido en Autoridad 
y escudado en la misma, pasó de denunciador 
á ser Juez instructor y parte en el expediente, 
contra toda noción de lo justo:

Considerando además que el único documento 
de cargo contra los mencionados Concejales y ex 
Secretario consiste en la certificación de que se 
deja hecho mérito, la cual, como no es literal, sino 
en relación, resulta insuficiente para formar juicio 
exacto acerca del asunto; y por otra parte, falta 
en el expediente la prueba de la defunción de los 
deudores que suponen fallecidos, de modo que no 
se han probado cumplidamente los motivos en 
que la suspensión se funda;

Opina la Sección que procede declarar nulo el 
expediente y sin efecto la suspensión de los cua
tro Concejales referidos, sin perjuicio de que, si 
V. E. lo estima conveniente, autorice al Goberna
dor para que gire una visita de inspección.»

Visto:
Considerando que los hechos objeto de este ex

pediente se hallan comprendidos en el núm. 3.° del 
artículo 180 de la ley Municipal, siendo esta cau
sa bastante por sí sola para acordar la suspensión; 
según se dispone en la Real orden de 13 de Mar
zo de 1885, toda vez que del expediente resulta 
que de fondos del Pósito se hicieron préstamos, 
según los libros de contabilidad, cuyos percepto
res habían muerto con anterioridad á la fecha en 
que aparece el préstamo formalizado, no habién
dose presentado prueba alguna en la audiencia 
concedida á los interesados en oposición á lo que 
de los referidos libros aparece, limitándose á afir
mar la existencia de tiempo atrás de estas obliga
ciones, lo cual en nada mengua su responsabilidad, 
toda vez que si existía una ilegalidad en la conta
bilidad de los fondos del Pósito, obligación suya 
era el ponerla remedio, y no habiéndolo hecho 
han incurrido en responsabilidad, que viene á re
conocer el Consejo de Estado en su dictamen al 
aconsejar, por los hechos expuestos se autorice al 
Gobernador para que gire una vista de inspección:

Considerando que si bien en el nombramiento 
de Delegado no se han cumplido estrictamente 
los preceptos legales, en lo que á la esencia del 
expediente se refiere no se observa defecto alguno 
de fondo ó forma por la cual, y dada la gravedad 
de los hechos relacionados, debe este Ministerio 
usar de las facultades de alta inspección que al 
Gobierno corresponden para corregir las infrac
ciones de la Constitución y de las leyes, por vir

tud de las que puede, en cualquier momento que 
tuviere conocimiento de una ilegalidad, usar de 
ellas para su corrección;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido confirmar la 
providencia de V. 8. fecha 4 de Diciembre último, 
que decretó la suspensión de cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de San Miguel de la Ribera, 
pasando los antecedentes á los Tribunales de Jus
ticia, á los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1900.—E. Dato.— Sr. Goberna
dor civil de Zamora.

(Gaceta 14 Enero 1900)

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de Casariego de 

Tapia la cátedra de Lengua francesa, dotada con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por concurso de mérito, según se dispo
ne en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Instituto de asignatura 
análoga en activo servicio, excedentes y compren
didos en el art. 177 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1857, y los supernu
merarios, Auxiliares y Profesores interinos con 
derecho reconocido por las disposiciones vigentes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Instituto en que sir
van, y los que no se hallen en el ejercicio de la en
señanza, por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente, en el pla
zo improrrogable de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de Enero de 1900.—El Director ge
neral, E. de Hinojosa.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DEJA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 

qw se publican en cumplimiento 4 lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mago de 1896.

Ayuntamiento de Lituénigo.
a pe l l id o s  y  n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA " 

para el Tesore

Pesetas

• •

Tarifa 1.*

Chueca Diago Basilio, viuda........ Alta, 9. Tienda al por menor de aceite,
vinagre y jabón. 16

Marqués Más Miguel..................... Horno, 9. Idem. 16
Domínguez Jiménez Francisco... Zarzuela, 8. Idem. 16

Tarifa 4?

Zarzuela, 14. Barbero. 14

Tarifa 5?—Pa t e n t e s .

Chueca Diago Babil...................... Alta, 5. Horno de pan cocer por retri-
bución sin venta. 6

^ellicer Jiménez Antonio.............. San Miguel, 4. Idem.
*

6

Ayuntamiento de Lorbés.
Tarifa 8? «r

Sanz Campo Agustín..................... Baja, 11. 
, Baja, 6.

Tejedor un telar.
Molino una piedra menos de 

tres meses.

7‘56
Dordetas Mamilo José... . . ...........

8‘19

Ayuntamiento de Los Payos.
Tarifa 1?

A-sensio Bonilla Vicente.................
Safios Asensio Mariano...............   .

Felipe, 15.
Enmedio, 12.

Tienda de aceite y jabón. 22‘87
22‘87

Navarro Ramírez Mauricio............ Antorán, 1. Idem. 22‘87
Navarro Lapuente Gregorio.......... Mayor, 51. Tablajero. 22'87

Tarifa 3.*

Sociedad Fleotra Turiaso.............. Preñanoo, 1. Fábrica eléctrica, producción
194.334 kilo walts. 1875‘28

Navarro García Ignacio................. San Atilano, 5. Alquitara de 160 litros 77‘20
^-Ueriz Mesa Ramón....................... Extramuros, 2. Molino harinero con dos piedras 102‘93

Tarifa 5.a

lavasen es Navarro Matías............ Torrellas. Horno de nan cocer. 8‘58
Sánchez Pérez Benito.................... San Atilano, 6. Capataz de bodega. 20*01
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Ayuntamiento de Longares.
- ----------------------------------------

CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE
INDUSTRIA QUE EJERCEN

para el Tesoro
DOMICILIO —

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

Tarifa 1?
132‘95
66;48

120‘04
3145
3145
3145
3145 
45‘75 
28‘59

Mnrns Navarro Mariano................... Plaza dol Olmo. Café.
"Marín T.nrpnt.A Victoriano................. Felipe V. Casino.

Idem. Tienda de ropas hechas.

Rnil Palomar Simeón......................... Plaza la Constitución. Taberna.

P¿ Snlpr Inofente................................. Idem. Idem.

Clnrf.Ás Simón Pablo............................. J * Idem. Idem.
Dal Salve Cristóbal.............................. | Escolano. Idem.

Castillero Francés Mariano..............
O-omía Dnrt.ó^ Va 1 ATO.....................  . .

Mayor.
Palomar.

Tablajero.
Posada.

Tnrfm fl TiAMlllñ. RaDIIiO. San Antonio. Idem. 28‘59
-LUI LtllcvUcX •••••••■
Arlírrae MflQl.Vftl PrA.nAlSOO............ .. Idem. Idem. 28‘59
Simón Polo Pasnnal............ .. .............. Felipe V. 

Iglesia. 
Felipe V.

Abacería. 28‘59
(A a mi a Sai* ra.hn Mannel.......... Idem. 28‘59
ParrAra Cebrián Francisco.............. Idem. 28‘59
rrnrtaíarlA CnrfpA AfTllstín................. Idem. Idem, 28‘60

Iglesia.
Escolano.

28‘60Tilatahan Mkt iiaI ...............JLLiy LO UC*UL ALLl^LlOle eeeeeeeeeeeeeee» 
RarFAr» C¡Arn¿ Narciso. Idem. 28‘60

22‘87A m i rrnf. Rrn QaI I ) 1PITO. - Idem. Café económico.

A 1ao t a Mstrín MuriHllO. ..............   . . . Plaza la Constitución. Idem. 22‘87
Ortilles Navarro Tomás........ Felipe V. Tablajero. 22‘b7

22‘87ílarniA SarrAnn 1 ifiOnUTUO................. Idem. Idem.

Tarifa
Ortiz Ojas Asunción..................     .
Rmwhn Rovo José...............................

Esteban. Especulador en granos. 148‘68
Pilar. Idem en carnes. 16042UOiULULlV A-WJ' V M

¿a A rt.nm.# PafiTO. ........... García. Carro de transporte. 1144XVUl LU3 XXI Ul^CVO X Ve seeeeeeeee
"Pa^mial 7i «htflft. H'/AIlídi^OO « Mayor. Idem. 1144

Tarifa 3.a
Oi$is A mi t i p.i nn ...... • Esteban. Fabricante de viños. 3247

Rurlonau Mauao Simón. . .................... Iglesia. Idem. 942
Valencia. Idem. 7‘86Jj I ttllvU XJu.UrtlíX XJllliMVe • • • • • • • • • •

Plaza del Olmo. Idem. 745
Runz.hn PálisrA. Carlos. ...................... Iglesia. Idem. 745kjailULlU lUlUülft V/ÍUIVI» eeeeeeee-»

Tarifa 4.a
"NTaFKAnn .Tíisa Alnrizi. Plaza del Olmo. Farmacéutico. 7148til UUUO» M X-JOV HV. eeeeeeeeeeee
A nóróa A nAriem Manuel................... Idem. Idem. 7148
"Vincm Al faro Feliciano...................... Zaragoza. 

Lahoz.
Veterinario. 45‘75

RaIaLa Andrés Román. . .................... Carpintero. 20'01
A mínrnf. A mnrATiA Pedro................   . Iglesia. Idem. 20'01

Tí>ivmiAnÍA Mariano............ .. García. Idem. 20'01
T^U X/n H PP.t’.H I^AmandO ...eeeeaeeee Lahoz. Idem. 20'01
A nrlréu RAvonocta Antonio.............. García. Idem. 20'01
Ráimlicz Onmín(rnpz Andrés............ Idem. Herrero. 20'01OdiLLU IlvAl IV U xXl 1 LA 11 e • e e •
TlAKAn rinmi'ins fv lana rio. ■ - Zaragoza.

Felipe V.
Idem. 20'02

Tnrt.AÍAda Baillero Enrioue.............. Zapatero. 20'02

Tarifa 5.a
Knln .CrAann R.AmoTlfl.. ......................... Felipe V. 

Iglesia.
Felipe V. 

Idem.

Horno de pan cocer. 8'68k/Uiai v/l VOL/U XVÍlilUVMtee eeeeeeeeeee
Gareín Tinsilla .1 uan............................. Idem. 8'68
Rtirrprfl ClMhríán FrancisdO............... Ropavejero. 8'68
F.^miPTrn SnAin %AP,ariaS................... Idem. 8'68
í'ÍT'f.illp.A Navnrrn rPnmfl,S..................... Idem. Venta de pescados. 18'58
Muflnz Fuentes Manuel..................... Lahoz. Médico. 28'60
Lanuza Luis........................................... Lanaja._______ Venta de juguetes.______ 18'58
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Ayuntamiento de Longás»

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Teaore

Pesetea

Tarifa 1.a

Baja, 6. Tienda al por menor de aoeite,
vinagre y jabón. 22‘88

Tarifa 3.a
Plaza, 21. Molino harinero de una piedra

tres meses. 9‘29

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Chinela, 22. Horno de pan sin venta. 8‘58
Mayayo Berges Pedro Juan.......... Herrería, 6. Idem. 8'58

Ayuntamiento de Lobera.

Tarifa 3.a

Artigas Artieda Javier (herederos). Bradiual, 4. Molino harinero de una pie
dra que funciona menos de tres 

meses. 9‘29

Tarifa 5.a

Aire, 16. Horno de pan cocer sin venta. 8‘58
Murilln SArrann Mariano............... San Juan. Vendedor de pan. 18‘58

• Ayuntamiento de Luesia.
Tarifa 1.a

Peltrán Aragüés Lorenzo..............
Gracia Jarauta Fernando..............

Plaza Mayor, 10.
Nueva, 1.

Burgo, 10.

Expendedor de carnes.
Idem.

45‘75
4575

Sánchez Burguete Josefa..............
Aibar Beque Tiburoio....................

Idem. 4575
Peña, 1. Abacería. 28‘59

Artigas Ubeda Manuela................ Nueva, 5. Idem. 28‘59
Garcés Laborda Felipe.................. Tiendas, 1. Idem. 28‘59
García Ezquerra Ramón................ Idem, 14. Idem. 28‘59
Maroellán Aragüés Fernando........ Nueva, 3. Idem. 28‘59
Marcellán Montañés José.............. Burgo, 20. Idem. 28‘59
Pueyo Garcés Hermenegildo........ Nueva, 4.

Plaza Mayor, 3.
Idem. 28‘59

Samper Olivan Macaría.................. Idem. 28‘59
Arteaga Parcés Juana....................

Tarifa 8?

Burgo, 20. Café económico. 22‘88

Aragüés Mainer Juan Miguel.... Tiendas, 4. Dos molinos harineros. 37‘18
Martínez Monguilón Bernardo....

Tarifa 4.a

Fuente, 14. Uno id. 18‘59

Pérez Ubieto Liborio.................... Burgo, 26. Farmacéutico. 71‘49
Mayayo Huesca Ciríaco................ San Esteban, 12. Ministrante. 20‘01
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Mayayo Huesca Ignacio................ Nueva, 6.
Burgo, 1.

Ministrante. 20‘01
Alvarez Armada Patricio.............. Veterinario. 45‘75
Aragüés Sánchez Francisco.......... Plaza de la Villa, 8. Carpintero. 20‘01
Garín Clemente Bernardo.............. Huesca, 1. Herrero. 20‘01
Lapetra Lizalde José...................... Rincón, 2. Idem. 20*01
Balana Barnalia Inocencio............ San Pedro, 12. Zapatero. 20*01
Escabués Compaired Ramón........ Burgo, 19. Idem. 20*01

Tarifa 5?—Pa t e n t e s .
Ferrer Pérez Valentín.................... Fuente, 22. Expendedor de pan. 18*59
Garcés Charles Rosa...................... Nueva, 4.

Zaragoza, 7.
Idem. 18‘59

García Aragüés Antonio................ Idem. 18*59
García Ezquerra Ramón................
Aragüés Mainer Juan Miguel....

Tiendas, 14. Idem. 18*59
Idem, 4. Dos hornos de cocer pan. 17*15

Martínez Mongailón Bernardo... Fuente, 14. Uno id. 8*61
Martínez Bretes Tomás................ Burgo, 7. Médico. 28*59

Ayuntamiento de Luna.

Tarifa 1?

Serrat Val Macaría........................
Labarte Jiménez Jorge..................
Pérez Tenías José.........................
Sevilla Pérez Leandra....................
Abad Castillo Miguel....................
Colón Pemán Benjamín................
Gracia Ferrer Angel......................
Sanz Domper Victoriano..............
Sanz Domper Joaquín..................
Saludo Cativiela Angel..................

Tarifa 3?

Aisa Gil Francisco........................

Tarifa 4?

Jimeno Supervía Luciano............
Díaz Lafontana Antonio................
Alcolea de Buen Joaquín..............
Binué Chóliz Gregorio..................
Palacio Espés Simeón....................
Ruiz Barraca Mariano..................
Palacio Caudevilla Pedro..............
Abarca Abad Adolfo......................

Tarifa 5.a

Tenías Villacampa Joaquín..........
Lasobras Cortés José....................
Lamban Hera Narciso....................
Jiménez Cortés Faustino..............

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS

Aisa Zabalza Rafael......................

Herrerías. Mercadería. 85*78
Mayor. Venta de carnes frescas. 45*75
Codillo. Abacería. 28*60

Herrerías. Figón. 
Café económico.

22*87
La Villa. 22*87

Codillo. Idem. 22*87
Mayor. Tienda. 22*88

Herrerías. Idem. 22*87
La Villa. Idem. 22*87

Mayor. Idem. 22*87

{í ? • y ■
Mayor. Molino menos de seis meses, 18*59

Barrio Alto. Farmacéutico. 71*48
» Ministrante. 20*01

Barrio Alto. Veterinario. 45*75
Idem. Carpintero. 20*01

Idem Bajo. Idem. 20*02
Mayor. Herrero. 20*01

La Plaza, Zapatero. 20*02
Mayor. Sastre. 20*01

Barrio Alto. Horno de pan. 8*58
Idem Bajo. Idem. 8*57
La Nava. Idem. 8*58
Mayor. Idem. 8*57

La Plaza. Médico Cirujano. 28*59
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_ Ayuntamiento de LucBna de Jalón.
a pe l l id o s  y  n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

•

INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Teaoro

Pesetas

Tarifa 1?

Horna Aznar Joaquina.................. Plaza, 2. Abacería. 28‘60
subías Domínguez Apolonio........ Fuente, 1.

Regacho, 12.
Tablajero. 22‘87

García Monreal Vicente................ Tienda al por menor de aceite,
vinagre y jabón. 22*87

Tarifa *?

Vicente Gallego Juan Pablo........ Fuente, 5. Herrero. 20‘01

Tarifa 5*—Pa t e n t e s

Hernández Medrano Lucía............ Berbédel, 6. Venta de pan en puesto fijo. 18‘59Gracia Domínguez José................ Plaza, 2. Horno de pan sin venta. 8‘58Vicente Martínez Francisco.......... Idem Ntra. Sra. del Pilar. Idem. 8‘58

__  Ayuntamiento de Lumpiaque.
Tarifa 1.a

^ampery Sancho (hermanos).......... Terreros, 11. Tienda de tejidos. 194*43Adiego Gil Cirilo............................ Tranca, 4. Café. 132‘95Hravo Nogueras Luis..................... Larga, 154. Tienda de ultramarinos. 85‘78Ferrer Franco María...................... Idem, 92. Parador ó mesón. 28‘59Gáyete Borque Mariano................ Idem, 110. Tablajero. 22*87
Tarifa ».a

Andrés Minardo Mariano.............. San Vicente, 27. Arrendatario de pesas y medidas 29*59Gáyete Borque Mariano................. Larga, 110, Abastecedor de carnes. 160*11
Tarifa 3.a

Vicente Aznar Maximino.............. Larga, 41. Horno de vajilla hueca. 54*32"rayo Vera Tomás.......................... Terreros, 14, Idem. 54*33Bravo Echeverría Pascual............. Iglesia, 8. Horno de teja y ladrillo. 7*86García Lello Isidro......................... Larga, 32. Idem. 7*86Barranco Sola Pedro...................... Afueras, 20. Molino 2 piedras menos 3 meses 18*58Gabello Rodríguez Julián.............. Idem, 1. Idem. 18*59
Tarifa 4.a

Bueyo Grota Rufino....................... Larga, 85. Practicante. 20*01Basala Aspiroz Teodoro................ Idem, 82, Veterinario. 45*75Adiego Larona Patricio....:........ San Vicente, 8. Carretero. 20*01González Alda Manuel..................
Forcén Lasheras Cirilo............. . .

Terreros, 25. Herrero, 20*01
Tranca, 2. Idem. 20*02

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Hogueras Cuartero Juan............... Terreros, 6. Médico. 28*59^áenz Pérez Pantaleón.......... Larga, 52. Vendedor de leche de vacas. 20*01
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
------ ----- ------------------------------

0. Tomás Mañero Sancho, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Gallur:

Hago saber: Que en el día 10 de Febrero del oorriente año y hora de las diez de la mañana se 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial a 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por el año 1893-94.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

.■ *-■i
CABIDA EN TIPO 

de subasta 
de la capita

lización.

Peseta»- _
Hectá
reas. Areas. Centi- 

áreas.

Francisco Aznar Zato.................... Olivar. Partida la Planilla. > 45 * 813*33
Manuel Anciso............................... Huerto. » » 30 28 746‘67
Manuel Rnrao Aznar...................... Olivar. Corraliza. 28 60 466‘67
Emilia Rea Berrio......................... Campo. Sobre el Alva. 1 14 42 1O6‘67
Juan Cuartero Jiménez.......... . ... Rozas. > 57 21 533‘34
Pilar Tastranao............... ............. Olivar. Marga Baja. » 21 45 346‘67
Ramón Calabia Prados.................. Campo. Tanteva Alta. 1 30 40 70*01
.Timn C/nnirÁn Navarro. .. . . . . . - . » Enoontronada. 51 73 146‘67
Isidro Hernández Martínez.......... Arboleda. Ondos. > 16 40 133*34
Purirn Magallón herederos............ Casa. Iglesia. * » » 1.250
Joaquina Pallares......................... Olivar. Planilla. » 72 77 1.166*67
Manuel Roche Sansuan.................. Campo. Vega. » 37 22 146*67
Antonio Serrura Segura.......... . . . » Corralizas. » 28 60 73*34
Tnstn SeornrA. Sep'nra.................... » Vergal. » 29 2 80
Pascual Sanz Arana...................... » Corralizas. > 28 60 73*34

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, e® 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Gallur 25 de Enero de 1900.—El Agente ejecutivo, Tomás Mañero.

SECCION SEXTA
Las cuentas municipales de los ejercicios 1895 á 

- 96 y 1896-97, las liquidaciones de ingresos y gas
tos con su expediente..de excesos de gastos de 
1898 á 99 y los presupuestos adicional y refundi
do de 1899 á 900 db esta villa, se hallan expuestos 
al público por término de 15 días.

Fuentes de Ebro 31 de Enero de 1900.—El Al
calde, José Lax.

PARTE NO OFICIAL
—-

ANUNCIO

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
La Junta de Gobierno de esta Sociedad tiene 

acordado que, para dar cumplimiento á lo que se 

dispone en el art, 24 del Estatuto de la misma, se 
convoque á Junta general ordinaria para el do
mingo 18 del corriente, á las nueve de la mañana, 
en el salón de actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á Junta general 
los accionistas que 30 días antes del señalado pa
ra la celebración de la sesión tengan inscritas a 
su nombre seis ó más acciones, los cuales podrán 
recoger sus cédulas de entrada en la Secretaría del 
Banco, en los días del 12 al 17.del actual.

Zaragoza l.° de Febrero de 1900.—El Director 
l.°, Francisco Castán.-—El Secretario, Fernando 
Castán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


